
          Concón, marzo de 2026. 

 

CIRCULAR N°1: INICIO AÑO ESCOLAR 2026 

 

Estimados padres y apoderados:  

Me complace saludarlos en nombre de la presidenta de la Corporación Educacional América Latina, señora María 

Eugenia Cordero y de la presente Dirección. Profesores y Asistentes de la Educación del Colegio Alborada del Mar 

deseamos que el año escolar 2026 fortalezca nuestro Proyecto Educativo en el cual la participación y confianza de las 

familias es fundamental. A continuación, se informan las principales fechas para organizar el presente año escolar: 

ORGANIZACIÓN AÑO ESCOLAR:  
 

Inicio Año Escolar Vacaciones de 
Invierno 

Inicio 2° Semestre Interferiados autorizados 
por MINEDUC 

Término de año escolar 

Miércoles 4 de 
marzo 

Lunes 22 de junio  
al viernes 03 de julio. 

Lunes 06 de julio. -22/05/2026 
-17/07/2026 
-14, 15 y 16 y 17/09/2026 

15 de diciembre: Pre kínder a 
Tercer Año Medio. 
23 de noviembre: Cuarto Medio. 

 

RESULTADOS SIMCE 2025: 

NIVELES LECTURA MATEMÁTICA HISTORIA 

4° Año Básico 279 276 ------------- 

8° Año Básico  227 242 238 

2° Años Medios 248 237 ------------- 

 

1. IMPLEMENTACIÓN LEY 21.801: La Corporación Educacional América Latina y el Colegio Alborada del Mar tienen el 

deber de dar cumplimiento a la Ley que “Prohíbe el uso de celulares y dispositivos tecnológicos dentro del 

establecimiento” para todos los integrantes del colegio. Invitamos a la comunidad escolar a comprender el espíritu y 

fundamento de esta ley: promover la interacción social, prevenir el Ciberacoso, fortalecer la concentración en clases y 

proteger la salud mental de los estudiantes. Si los apoderados necesitan presentar certificados médicos para dar curso 

a una de las excepciones a esta ley, por favor, pedir cita con Encargada de Convivencia Escolar en Secretaría del colegio: 

32-187186/ +56986693525. 

 

2. ÁREA TÉCNICA PEDAGÓGICA: Estará a cargo del profesor Álex Yáñez Araus. Los principales objetivos será fortalecer 

la cultura escolar basada LAS ALTAS EXPECTATIVAS ACADÉMICAS, teniendo en consideración que TODOS LOS 

ESTUDIANTES PUEDEN ALCANZAR SUS METAS, atendiendo a su diversidad y con el apoyo de especialistas afines 

cuando se requiera. Para esto, se promoverá la innovación educativa, los proyectos de aula, apoyos pedagógicos, 

tutorías, talleres extraprogramáticos, entre otras acciones. Pueden enviar sus consultas a: utp@alboradadelmar.cl  

 

3. ÁREA INSPECTORÍA GENERAL: A cargo del profesor Juan Carlos González.  Esta área tiene como principal objetivo 

promover la ASISTENCIA A CLASES Y LA PUNTUALIDAD, acciones claves para una exitosa trayectoria educativa. Otro 

importante propósito es garantizar el cumplimiento del Reglamento Interno, el cuidado y respeto del colegio como 

un espacio seguro y el diálogo permanente para la resolución pacífica de posibles conflictos. Para informaciones, 

pueden escribir a: j.carlos@alboradadelmar.cl  

 

4. ÁREA CONVIVENCIA ESCOLAR: Será responsabilidad de la profesora María José Ángel. El principal propósito será 

seguir consolidando una CULTURA DEL “BUEN TRATO” como una base significativa para la Convivencia, bienestar y 

salud mental de los estudiantes. También es importante establecer una CULTURA DE RECONOCIMIENTO para alumnos 

destacados en diferentes áreas. Siempre estaremos disponibles para la resolución de conflictos, solicitando atención 

presencialmente en Secretaría y/o a través del correo: m.jose@alboradadelmar.cl  

 

5. USO DE UNIFORME INSTITUCIONAL: El buzo institucional es el uniforme oficial del establecimiento. Según lo anterior, 
cualquier inconveniente que se presente para su cumplimiento, comunicarse con el Inspector General del colegio. 

 
6. ALIMENTACIÓN JUNAEB: Desde el miércoles 4 de marzo, el establecimiento entregará el servicio de alimentación. 

Inspectoría General se comunicará con cada apoderado para confirmar la asistencia de los estudiantes a este beneficio, 

considerando el listado 2025. De acuerdo a esta confirmación, se generarán cupos para quienes deseen optar a esta 

modalidad. Para la asignación de cupos, se informarán los requisitos y fecha en los próximos días. 

 

7. CORPORACIÓN EDUCACIONAL:  Agradecemos la sistemática preocupación de nuestra Corporación Educacional por 

brindar los apoyos necesarios para el cumplimiento de nuestro Plan de Mejoramiento Educativo. De acuerdo a las 

labores de mantención, se realizó: pintura de salas y dependencias; reparaciones eléctricas, de gasfitería; arreglo de 

desagüe en Patio Central, entre otros. Se adquirieron importantes recursos pedagógicos y tecnológicos para la  
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implementación del currículum. Además, se llevarán a cabo importantes instancias de formación para nuestros 

Docentes y Asistentes de la Educación en temáticas significativas para para la formación integral de nuestros 

estudiantes. 

Recuerden mantenerse siempre informados por medio de nuestros caneles oficiales: www.alboradadelmar.cl / 

Instagram @alboradadelmar y Centro General de Padres y Apoderados.  

 

Agradecemos su permanente confianza en nuestro Proyecto Educativo. Se despide afectuosamente, esperando un 

exitoso año escolar 2026.    

 

 

 

Marcia Miranda Escobar 

Directora Colegio Alborada del Mar 

http://www.alboradadelmar.cl/

